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DIVISIÓN JURÍDICA 

INSTITUTO NACIOÑÁL DE ESTAD 
OFICINA DE PARTES 

Oficina de Partes 

11 
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resolucion exenta 

AUTORIZA PAGO A "SUBSECRETARÍA 
DEL INTERIOR" POR SERVICIO DE 
PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL. 

o ' MAY 2018 	
1 	RESOLUCIÓN EXENTA N° 1 40 7 

TOTALMENTE TRAMITADO 	

2Ü1 SANTIAGO, 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley N° 17.374, de 
1970, que crea el Instituto Nacional de Estadísticas; en el Decreto N° 1.062, de 1970, 
del Ministerio de Economía, que aprobó el Reglamento del Instituto Nacional de 
Estadísticas; en la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios; en el Decreto Supremo N° 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, que aprueba Reglamento de la Ley N° 19.886; en el DFL N° 
7.912 que organiza las Secretarías del Estado; en la Ley N° 20.502 que crea el 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública y el Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del consumo de drogas y alcohol, y modifica diversos cuerpos legales; 
en la Resolución Exenta N° 5.393, de 30 de diciembre de 2011, del Instituto Nacional 
de Estadísticas, que delega la facultad de firma por orden del Director Nacional en los 
funcionarios que indica; en la Ley N° 21.053, de Presupuestos del Sector Público para 
el año 2018; en la Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la 
República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; y en la 
demás normativa aplicable. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Instituto Nacional de Estadísticas, en 
cumplimiento de la normativa aplicable, requirió publicar en el Diario Oficial, el día 3 
de marzo de 2018, el Decreto N° 156, referente a la Resolución que aprueba Plan 
Nacional de Recopilación Estadística para el año 2018. 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
3, letra e) del DFL N° 7.912, del Ministerio del Interior, vigente de conformidad a lo 
preceptuado por la Ley N° 20.502, compete al Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública, asumir la edición, publicación y distribución del Diario Oficial, en tanto bien 
intangible del Estado de Chile y cuya finalidad es garantizar la certeza jurídica de las 

o 1 leyes, decretos y otras actuaciones públicas. 

1? 	 3. Que, el Diario Oficial, es el único medio de 
........ublicación oficial de las leyes, resoluciones, decretos y otras normas emanadas de los 

órganos del Estado y de las normas jurídicas que rigen al país. 

4. Que, cabe precisar que el artículo 31, letra 
b), de la citada Ley N° 19.886, dispone que quedan excluidos de su aplicación "Los 
convenios que celebren entre sí los organismos públicos enumerados en el artículo 20, 
inciso primero, del decreto ley N° 1.263, de 1975, Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Estado, y sus modificaciones". 



RESUELVO: 

10  AUTORÍZASE el pago de la factura 
electrónica N° 57053, de la Subsecretaría del Interior, RUT N° 60.501.000-8, por la 
suma de $65.799.- (sesenta y cinco mil setecientos noventa y nueve pesos) 
IVA incluido, por el servicio de publicación en el Diario Oficial e! día 3 de marzo de 
2018, el Decreto N° 156 referente a la Resolución que aprueba Plan Nacional de 
Recopilación Estadística para el año 2018. 

20  IMPÚTESE el gasto que demanda la 
presente resolución, al presupuesto vigente del INE para el año 2018, al siguiente 
clasificador presupuestario: 

PROGRAMA 	01 	Instituto Nacional de Estadísticas 
SUBTITULO 	22 	Bienes y Servicios de Consumo 
Item. 	 08 	Servicios Generales 
Asig. 	 010 	Servicios de Suscripción y similares 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y ARCHÍVESE 
POR ORDEN DEL DIRECTOR NACIONAL DE ESTADÍSTICAS 

RAMÓN'LUIS GUTIÉRREZ PRADO 
Subdirector Administrativo 

C,1r, 
v- JUI_ 

'F/CF'/CVO 
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Subdirección Administrativa 
División Jurídica 
Depto. Gestión Financiera 
Depto. de Logística y Servicios 
Subdepto. de Abastecimiento 
Subdepto. Oficina de Partes y Registros 

IMPUTACION PRESUPUESTARiA 
Departamento de Gestión Financiera 

Subdepartamento Presupuesto 

ASIGNACION PRESUPUESTARIA 	- 
MONTO 	 1 	 A .W ( 	°I 

Financiera 

1 CERTI N 

* s4/ 



VI/ 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Departamento Logística y Servicios 
Subdepartamento de Abastecimiento 

16 ABR 
SANTIAGO, 	 2016 

ORD. INT. N°  

ANT.: Solicitud de Compra N° 249 de 
2018. 

MAT.: Solicita Resolución que autorice 
el pago de la publicación en el 
Diario Oficial. 

A 	: JEFA DIVISIÓN JURÍDICA 

DE : JEFA DEPARTAMENTO LOGÍSTICA Y SERVICIOS (5) 

Por medio del presente, agradeceré elaborar resolución que autorice el pago de la publicación 
en el Diario Oficial efectuada con fecha 03 de marzo de 2018, del decreto N° 156. 

A continuación se detalla los datos del proveedor que presta el servicio: 

Nombre Diario Oficial de la República de Chile 
Rut 60.501.000-8 
Dirección Palacio de la Moneda N° 213, Santiago 
Monto a cancelar 65.799.- (I.V.A incluido) 

Se adjunta factura emitida por el proveedor y decreto publicado. 

Por otra parte, se solicita indicar en la distribución de la resolución a: 

- División Jurídica, Subdirección Administrativa, Departamento Logística y Servicios, 
Subdepartamento Servicios, Subdepartamento Abastecimiento (abastecimiento@ine.cl). 

Saluda atentamente a usted, 

UÍ Y¿- 

'J,10
'rÇ  

'iAS/cfp 
Distribución 
- 	División Jurídica 
- 	Departamento Logística y Servicios 
- Subdepartamento Abastecimiento 

INGRID ES 
;ertcIQs(S) 	- 

13DO 

16 ABRZQ1g ¡ 
UD1C 1 

1ÑE 
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SOLICITUD DE COMPRA 

CÓdIgo: 

06/2017 
Págna 1 de 1 

FECHA ELABORACIÓN DE LA SOLICITUD 04-04-2018 
LITO IRA 	UTDEPARTAMrNTO 	

A 

SUBOIRECCIÓNI Direción Nacional N5GLITUD- 

DEPARTAMENTO! UNIDAD Gabinete CENTRO DE COSTOS 
SUBOEPARTAMEN1O! SECCIÓN 

PERSONA QUE ELABORA LA SOLICITUD1 Ca,eMÁ Ps',,,a PAv,r 

PERSONA QL/E RECEPCIONA EL BIEN VIO SERVICIO1 
Belnee 418. pIso 3 

JUSTIFICACIÓN DE LA ADQUISICIÓN Y/O CONTRATACIÓN: Aprueba Plan Nacional de Recopilación Estadlstica para el año 2018 

MODAUDAD DE COMPRA: 
NT de Pe000,o 

PLAN DE COMPRA: 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN VIO SERViCIO SOLICITADO 

CANTIDAD 	MEEIDAD 	 BIEN YIO SERVICIO 	 CARACTDRISI1CAS VALOR TOTAL ICON IVA) 	CUENTA PRESUP 
SBIVIQO Publicación en el DiaTjo Oficial-Decreto N°156, publicado el 03-03-2018 

Se adjunta tactura N57053 

MONTO TOTAL MÁXIMO AI)TOR/ZADO 

OTRA MONEDA VVIOI on IJSDA UF 

ELABORJI 

—— — 	_] 
REVISA 	 UTURlZA 

— "--l~ 	— 	-- 	
00 jeb;t8;deG8bi:t0,SU;0u(a) 

No 
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12 
OBSERVACIONES GENERALES 

-W-<-'— 	- .- 	(• p) 

Er 

Para conocer atestado de su 

J. eaj:' tdbaSlecie 

carse con Subdepto. AbasteCImiento al afeen ¿IDA rw  ( 

09 ABR 7018 

OUBDEADTO 
AASTECIENTO 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS 

Departamento de Gestión Financiera 

Subdepto. Presupuesto 

CERTIFICADO PRESUPUESTARIO N° 299 

Ejercicio Presupuestario 2018 
FECHA: 09 de Abril de 2018 

ASIGNACION PRESUPUESTARIA 
PROGRAMA '01 INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAS 
Subtitulo 22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
Asignación: '08 SERVICIOS GENERALES 
Subasignación: '010 SERVICIOS DE SUSCRIPCIÓN Y SIMILARES 

GASTO TOTAL COMPROMETIDO EN LA 

SOLICITUD 65.799  

DETALLE 

Solicitud N 
249 

Detalle de lo solicitado PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL - APRUEBA PLAN NACIONAL DE 
RECOPILACION ESTADISTICA PARA EL AÑO 2018. 

/ 
' 	ep 

o ( 	( ,tt'ó1 
rept.. 

Ç4ta zarr 	es 
pae Presupuesto 	 Presupuesto 	Jefe Depto. Gestion Financiera 

R IErEC, 1 BDO 

SUBDEPTO. 
ABAS1'ECIhIEÑTO 



SUBTOTAL 

	

IVA (19%) 	 10,5061 

	

TOTAL 	 65,799! 

SON: SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 

c 

MARIO OFICIAL 
DE LA REPUBLICA DE CHILE 

SUBSECRETARIA DEL INTERIOR 
EDICION DE PERIODICOS, REVISTAS Y PUBLICACIONES 

CASA MATRIZ: PALACIO DE LA MONEDA 213, SANTIAGO 
SUCURSAL: DR. TORRES BOONEN 511, PROVIDENCIA, SANTIAGO 
FONO: 56-2-2486 3614 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADíSTICAS 
RUT.: 60.703.000-6 
DIRECCION: AV.BULNES 418 
COMUNA: SantIago 
GIRO: GOBIERNO CENTRAL 

R.U.T. 60.501.000-8 

FACTURA ELECTRONICA 

N° 57053 

Si.!. - SANTIAGO CENTRO 

FECHA: 	SANTIAGO, 22/03/2018 

CONO. VTA Crédito 30 días 
VENCE: 	21/04/2018 

Nombre: 
Recinto: 
Fecha: 	 RUT: 

- Firma: El acuse de recibo 	 are en st 	o, de acuerdoatos dispuesto en tasi ¡ras b) detarjIciil 41  la letra c) de¡ articiii solvido(s) prestado(s) ha(n) sido recibido(s). acredite que la entrega de mercaderia( 
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CVE 1360900 
FP 03/03/2018 

CARTA N°66 

Santiago, febrero 28 de 2018.- 

Señor 

DIRECTOR DIARIO OFICIAL 
Presente: 

Solicito a Usted publicar Decreto Supremo N° 1561, de fecha 14 de 

diciembre de 2017, con Toma de Razón, con un total de 3 carillas. Con cargo 

al Instituto Nacional de Estadísticas. - 

Saluda Atentamente, 

Subsecreta 
rtes 

sas de Menor TarnaíSo 

* 
ACM/jga 
DI5TRBUCION 

interesado 

- 	Oficina de Partes 

Subsecretaria de Economia y Empresas de Menor Tamaño 
Av. Ubertador Bernardo iYHiggins N 1449, Tone 2, PIso 1, Loco!?. 

Te1fono: 224733400 
ywooendaproductMIaLcJ -_________ 



DIARIO OFICIAL 
DE LA REPUBLICA DE CHILE 	

SECCIÓN Ministerio de] Interior y Seguridad Pública 

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL 

Núm. 41.998 	 Sábado 3 de Marzo de 2018 	- 	 Página 1 de 2 

Normas Generales 

CVE 1360900 

MINISTERJO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO 

APRUEBA EL PLAN NACION1&j, DE RECOPILACIÓN ESTADÍSTICA 
PARA EL AÑO 2018 

Núm. 156.- Santiago, 14 de diciembre de 2017. 

Visto: 

Lo dispuesto en los artículos 240, 320  N° 6 y 35 de la Constitución Política de la República 
de Chile; en la ley N° 17.374, de 1970, Orgánica del Instituto Nacional de Estadísticas; en el 
decreto N° 1.062, de 1970, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; en el 
decreto con fuerza de ley N° 26, de, 2004, del Ministerio de Hacienda, y en la resolución 
N°1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República. 

Considerando: 

1° Que, el Instituto Nacional de Estadísticas, es un organismo técnico e independiente, 
dotado de personalidad jurídica de derecho público, funcionalmente descentralizado y con 
patrimonio propio, encargado de las estadísticas y censos oficiales de la República. 

20  Que, conforme a lo establecido en el artícuio:4° literal a) de la ley N° 17.374, es 
atribucion del Director del Instituto Nacional de Estadísticas, Preparar anualmente el Plan 
Nacional de Recopilación Estadística" con la colaboraciÓn del Comité Consultivo Técnico de 
Estadísticas, creado por el articulo 10 del mismo ordenamiento legal 

3° Que, de acuerdo a lo prescrito en el articuhi .5°, letrá d) del decreto N° 1.062, 
corresponde a la Subdirección Técnica del Instituto Nacional de Estadísticas, elaborar el Plan 
Nacional de Recopilación Estadística 2018. 

4° Que, "El Plan Nacional de Recopilación Estadística" busca establecer las orientaciones 
básicas del proceso de recopilación, clasificación y publicación de.-las estadísticas, que se 
requieren para la formulación de planes y programas dedesarrollo económico y social del país, 
destinada a obtener-un funcionamiento coordinado en las labores que en este campó, realizan los 
diversos organismos del sector público con las del Instituto Nacional de Estadísticas. 

5° Que de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 1° del decreto con fuerza de ley N° 26 de 
2004, del Ministerio de Hacienda, corresponde al Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, 
Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño, someter anualmente a la aprobación 
del Presidente de la República, el "Plan Nacional de Recopilación Estadística"; el cual contiene 
las obligaciones relativas a la información estadística, que deberá ser proporcionada, recopilada o 
compilada. 

6° Que, por otra parte, el Plan Nacional de Recopilación Estadística 2018, determina las 
tareas prioritarias que a cada organismo corresponderá ejecutar en las labores de recopilación 
estadística, buscando evitar la duplicidad de esfuerzos y recursos, simplificando y agilizando los 
procedimientos utilizados para la obtención de datos estadísticos; mejorando así la calidad de la 
información. 

Decreto: 

Artículo 1°: Téngase por aprobado el "Plan Nacional de Recopilación Estadística para el 
año 2018", elaborado por el Instituto Nacional de Estadísticas, el que pasa a formar parte 
integrante de este decreto. 
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Artículo 2°: Los ministerios, servicios, institucioneS y empresas dependientes o 
relacionadas con el Estado, deberán dar estricto cumplimiento a las tareas asignadas a cada uno 
de ellos en el Plan Nacional de Recopilación Estadística, en todo aquella no opuesto a la 
legislación y reglamentación aplicable. 

Artículo 31: El Instituto Nacional de Estadísticas informará al Presidente de la República, a 
través del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, el grado de cumplimiento de las labores 
programadas en el Plan Nacional de Recopilación Estadística, asignadas a cada uno de los 
ministerios, servicios, instituciones y empresas dependientes o relacionadas con el Estado, así 
como de las observaciones derivadas de la aplicación del Plan respectivo. 

Anótese, tómese razón y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la 
República.- Jorge Rodríguez Grossi, Ministro de Economía, Fomento y Turismo. 

Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Natalia Piergentili 
Domenech, Subsecretaria de Economía y Empresas de Menor Tamaño. 
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